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El Mínisllo de ll:;j'.'ndu
ANTONIO R'\RDU;A DE IRI\10

MINISTERIO DE HACIENDA

De (;(Hl.fonnidad L'on 10 estabiecido en el artículo treinta
del Decreto de tres de julio de mil novecientos sese:nta y
cinco, a proplle3tü del Ministro de Hacienda y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su r(!lU1ión del día veintiuno
de junio dE' mil novecientos setenta y cuatro,
, Vengo en disponer cese en el cargo de Delegado de Ha
cienda en la provincia de' Avila don Manuel Juan Martinez
Carrascosa, agradeciéndole los servicjos prestados.

Así lo Jbpongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintiuno de junio de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCiSCO FRANCO

Página 12161:

En la línea 2, dondo dice,

~Ao::;PGo24.142. Ochoa Ca:->tailcda, Maria del Pilar, 31-7-H.\S:1. PG
Madrid.:>-

Debe decir:

"A03PG024442. Ochoa Castallcda, Mnrja del Pilar. 31-í 195~L PD
Madrid."

Página 12163:

En la línea 52. donde diLe:

~-A83PG0246'2. Díaz Lobo, Fr,-1J}cisUl de Fütima 0-()-HH4 HA
Cádiz.»

Debe decir:

"A03PG024672. Diaz Lobo. Fnmcisctl de F;:ltima. 9-6- llFi4 HA"
Cádiz."

Página 12106:

En la línea 62, dondo dice:
~A03PG024950. Lago Pércz, J\:!arü¡ del Carmen. 271-t950. GO

Zamora,,,

13497 DECRETO 1848/]974, dc 21 de junio, por el que se
dispone ceHe en el cargo de Delegado de Hacienda
en la provincia de Avila. don Manuel Jrwn MarU·
nez Carrascosa.

• FRA;\lCISCO FRANCO

El Minlstro de I'In.dcnda.
ANTONIO BARRERA DE l;,!tvlO

De conformidad con lo establecido en el artículo treinta del
Decreto de tres de julio de mil nove:;ientos sesenta y cinco,
a propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su relmión del día veintiuno de
junio de mil novecientos setenta y. cuatro, .'

Vengo en disponer cese en el cargo de Delegado de Ha.
cienda en la provincia de Salamanca don Emesto Paramo Fer
nandez, por pase a otro destino.

As! lo d-¡spongo pOI:' el presente Decreto, dado en Madrid a
vcintittnc de junio do mil novecientos setenta y cuatro,

De cOJ1fonnidad con 10 ostablecido en el artículo treinta del
Decreto de tres de julio de mil noveciontos sesenta y cinco, a
propuesta del Ministro de. Haciendu y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día ve.intiuno de íunio
de mil novecientos setenta y cuatro.

Vengo en disponer cese en el cargo de Delegado de Ha
denda en la provin:::ia de Pontevedra don Santiago Relgosa
Zarzano, agradeciéndole Jos servicios pl-estados,

Así lo disprnu~o por el presente Decreto, dado en Maddd a
veintiuno de junio de mí! novecientos setenta y cuatro.

DECRETO 1849/19n. de 21 de junio. por el qr<e se
dispone cese en el cargo de Delegado de Hacíenda
en la provincia de Pontevedra don Santiago Hei·
gosa Zorzano

DECR2;TO 1800/1974. de 21 de jumo, por el que se
diSPone cese en el cargo de Delegado de Hacienda
en la provincia de Salamanca don Ernesto Páramo
Fernández.

13498

13499

Debe decj¡':

"A03PG025202 Clsjru .~.. IOl·CJl{), Jos" Anlonio 10+ Hl:J5. GOMá
lugu, ..

Pagina 12173:

En la linea 6, donde dice:
"AOSPG025523. Sanuy OJív<:in. OdulinH :!O 2-1918. EC-Castel!ón,'

Debe decir:

"AD3PC025523, S!HlllY Olíván. Odlllillé1 20-2··1948. EC-HU-Fnlgu,»

En la. línea 87, donde dice.

«A0.3PG025693, Caballero i\ti:lltillt'l. Pi!,1!" 29 6-1951, HA-Mf'dJ'id.~

Dobe decir:

.. AO'JPG025G93. Caba¡k'~ o Carda PiL'l!' 2lJ·(l-195J. HA-i\·bdrid.»

Página 12l7;'}:

En la linea ·13, dond" dico·

«AiX1PGO.1::i743. D0.\tUJO R'1n-io. \-1nJ'la : ¡"da. 9 ,'J-195,'j. EC Gr
Bcasaín...

Página 12trj9:

En la línea 4·1, donde dic€'-

"A03PG0252ü2. Caslt"o Moreno. Jo."é Antonio 10 -1-10:,;) ]-L\-Má
laga, ..

Debe decir,

~A03PG024950. Lago Pén.'z, Maria cic·[ Cürnwn. n-IHI50 Cü
Zamora."

Dcb3 decir:

«A03PG025743. Boyano Barrio, Mell'l" Josera 9·3-19;),~, EC-VZ
Sesto.o.•

MINISTERIO DE JUSTICIA
FRANCISCO FRANCO

El M,n;';itl'o do ILcienda.
A~~ ~'O;\JO BAftRERA DE HUMO

Ilmo. Sr.: De confocmidad con lo f'stHblecido en el articu
lo 20 de Jn Ley 11/1966 de 18 de HH1rzo, en relación con la de
Derpchos Pasivos do Funcionaríos' de la Administn.ción Civil
del Estado,

Est,e Minis.terjo ha tenido a biCi} declarar jubilado, por in
capacldad fíSica y con el hn':)er pasivo que por clasificación le
c?~-respon~a, adon Vicenie Vivar Ahuneda, Fiscal de la Agrupa
CIOn de Flscabas del JuzgadQ l'vfunicipal número 2 de Bllrgos~
Lcrma-Castroíeriz. -

Lo dígo a V J. para su conocimiC'llto y demi1s eff'dcs.
Dios guarde a V. 1. muchos f\llOS.
Madrid" 25 de junio de 1974.

FHANCJ'iCO FRANCO

De conl';'i'IlIHi,·!d CO)I jo e·;lableddG en el arlículo veintiocho
del Dccrclu dc tres th~ luJio dü mit novücientos sesenta y cin
CO, a propw'.--,i:a del Mínistl'O de Hacienda y previa delibera
ción del Con'Oclc di~ Ministros en su reunión del día veintiuno
de ¡unio

e

de mil noveciontos setenta y cuatro.
Vengo en 11t.:mbmr Presidente del Jurado Territorial Tribu

tario do La Coruúa a don Ernesto Páramo Fernánde;',.
Así Jo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a

veintiuno de junio (h' mi! novecientos setenta y cuatro.

13496 OHDt'N de 26 de junio de lfJ74 pOI' la que se dec/w'[t
jubilad(), por incapacidad fisica, a don Vicente \li
var Alameda, 13500 Df-'CUUO 186// ]iJt'l. de 21 de junio, por el Que se

11;.-mb¡a j-',>:'sidente del Jurado 'territorial Tributario
áe Lo C'lrWta a, don BInes/o ["<-'¿ramo Fernri-ndez,

HUIL.·JAHAbO

Ilmo. SI'. Dirccjol' gencn:ll c1f, Ju:::ticiH.
El Mini:o;Il'O) de j-b{¡(~nda,

:\:',¡0".;10 !.lt\nLlT,\ DE lHlf,10


